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ESCRITURA DE REACTIVACION 

DE LA COMPAÑÍA HENIELMA S.A. 

“EN LIQUIDACIÓN”, rias 

CUANTIA: INDETERMINADA.-—-— 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, a los catorce días del mes de 

septiembre del año dos mil quince, ante mi Abogado Marco Angelo Ottati 

Salcedo, Notario Titular Quincuagésimo Quinto del Cantón Guayaquil, 

comparecen por una parte la señora Heidi María Laniado Hollihan, de 

estado civil casada, de profesión Abogada, por los derechos que representa 

de la Compañía HENIELMA S.A. "EN LIQUIDACION”, en su calidad de 

Gerente General, conforme consta en el nombramiento que se adjunta a la 

presente como habilitante, quién se encuentra debidamente autorizada para 

celebrar este acta por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía celebrada el uno de septiembre de dos mil 

quince, cuya copia certificada se adjunta al presente instrumento como 

documento habilitante.- La compareciente declara que es mayor de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en el Cantón Samborondón y de 

paso por esta ciudad de Guayaquil, capaz para contratar a quien de 

conocerla doy fe. Bien instruida en el objeto y resultado de esta escritura de 

Reactivación de Compañía, me presenta la minuta al tenor siguiente: Señor 

Notario: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase a 

incorporar una por la que conste la reactivación de la compañía HENIELMA 

S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, la cual se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: Cláusula Primera: Compareciente.- Comparece a la 

celebración de la presente escritura de reactivación, la compañía 

HENIELMA S.A. “EN LIQUIDACIÓN” (en adelante simplemente la 

“Compañia”) debidamente representada por su Gerente General, la señora Ó 

  

 



Heidi María Laniado Hollitan, conforme consta en el nambramiento que se 

adjunta a la presente como habilitante, quién se encuentra debidamente 

autorizada para celebrar este acto por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la compañía celebrada el uno de septiembre del 

presente año dos mil quince, cuya copia certificada se adjunta al presente 

instrumento como documento habilitante. Cláusula Segunda: 

Antecedentes.- DOS.UNO.- La Compañía Henielma S.A. “en liquidación” 

se constituyó mediante escritura pública que autorizó el Abogado Cesario L. 

Condo Chiriboga, Notario Quinto del cantón Guayaquil, el veintiséis de 

noviembre de mil novecientos noventa y siete, y fue inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el quince de diciembre del mismo año, bajo 

el número veintitrés mil ciento treinta y de fojas ochenta y cuatro mil 

ochocientos cuarenta y uno, a la ochenta y cuatro mil ochocientos sesenta. 

DOS.DOS.- Mediante Resolución número. SC-INC-DNASD-SD - catorce - 

cero cero cero Uno cinco cuatro tres (S5C-INC-DNASD-SD-14-0001543) 

expedida el catorce de marzo del año dos mil catorce, la Superintendencia 

de Compañías, Valores y Seguros resolvió de oficio declarar inactiva a la 

Compañia Henielma S.A. “en liquidación”, en virtud de que no cumplió con 

las obligaciones detalladas en el artículo veinte de la Ley de Compañías y 

por estar inmersa en el supuesto establecido en el artículo trescientos 

cincuenta y nueve del mismo cuerpo legal DOS.TRES.- Mediante 

Resolución número. S$C-INC-DNASD-SD - catorce - cero cero cero uno 

cuatro cero cero siete (SC-INC-DNASD-SD-14-0004007) de fecha dieciocho 

de junio del año dos mil catorce, e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el once de noviembre del año dos mil catorce, la 

Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros declaró disuelta a la 

Compañía Henielma S.A. “en liquidación”, toda vez que no cumplió con lo 

dispuesto en la resolución detallada en cláusula DOS.DOS de este
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Guayaquil, 9 de agosto de 2011. 

  

    

  
Sra, Ab. 
Heidi Laniado Holtihan 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Ordinaria de Acclonístas de HENIELMA S.A., en 
su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted como GERENTE 
GENERAL de la Compañía, por el período de cinco (5) años y con las facultades y limitaciones 

que constan en los Estatutos Sociales, entre las que figura la de representar legalmente a la 
Compañía, sin la necesidad del coneurso de ningún otro funcionario, 

Los Estatutos Sociales de HENIELMA S.A. se desprenden de la escritura pública que autorizó el 
Notario Quinto de Guayaquil el Z6 de noviembre de 1997, inscrita en el Registro Mercantil de 
este mismo cantón el 15 de diciembre del mismo año. 

Muy atentamente, 
a eA 

Nicole Laniado Holliban 
Presidente de la Junta 

Razón: Acepto el cargo de Gerente 
General, para el cual he sido elegida, 
según el nombramiento que 
antecede. 

Guayaquil, 9 de agosto de 2011. 

: » o 

Ab. Heidi Laniado Holliihan 
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NUMERO DE REPERTORIO:50,728 
FECHA DE REPERTORIO:17/2g0/2011 
HORA DE REPERTORI: 

  

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veinticuatro de Agosto del dos mil once queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

HENIELMA S.A., a favor de HEIDI MARIA LANIADO HOLLIMAN, 

a foja 76.005, Registro Mercantil número 15,075. 
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DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
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      SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES - REGISTRO DE SOCIEDK 

  

  

PLIMIENTO DE OBLIGACI TENCIA LEGA 

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: [HenueLia S.A. ) 

  

NÚMERO DE EXPEDIENTE: DoMiciLIO: [ OLMOS Y BRISAS. No. 221 

CAPITAL SOCIAL: 400.000 

SITUACIÓN ACTUAL DE LA COMPAÑÍA: (bisoruc. LIQUIDAC. OFICIO INSC, EN RM ) 
  

" CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: HA CUMPLIDO 

  

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, de conformidad 
con los articulos 20, 23 y 449 de la Ley de Compañias; certifico que esta compañía no ha cumplido con las obligaciones 
citadas a continuación: 

  

INFORME DE REGISTRO DE SOCIEDADES INFORME DE CONTRIBUCIONES INFORME DE MERCADO DE 
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Es obligación de la persona o servidor publico que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
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COPIA: 

ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAO Ín55 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA HENIELMA S.A. EN DMGINDIACIÓNES) 
CELEBRADA EL 01 DE SEPTIEMBRE DE 2015, 

  

En la ciudad de Guayaquil, al uno de septiembre de dos mil quince, a las nueve horas, 

en las oficinas de HENIELMA S.A. (“la Compañía”), ubicadas en la calle Olmos 200 y 

Brisas, se reúnen las siguientes accionistas de la Compañía: 

(a) La señorita Elisa María Laniado Hollihan, propietaria de 33.000 (treinta y tres 

mil) acciones; 

(b) La señora Heidi María Laniado Hollihan, propietaria de 34,000 (treinta y cuatro 

mil) acciones; y 

(c) La señorita Nicole Andrea Laniado Hollihan, debidamente representada por 

Elisa María Laniado Hollihan, según consta en la carta que se adjunta a la 

presente, como propietaria de 33.000 (treinta y tres mil) acciones. 

Todas las referidas acciones son ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor 

nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Por encontrarse presente la totalidad del capital social de la Compañía deciden 

instalarse en Junta General Universal de Accionistas, para conocer y resolver sobre los 

siguientes puntos del orden del día: 

(a) Conocer y resolver sobre la reactivación de la Compañía que se encuentra en 

estado de disolución; y, 

(b) Conocer y resolver sobre la autorización que se le debe de conferir a la Gerente 

General para ejecutar los actos aprobados en esta sesión. 

Preside la sesión, como Presidente Ad Hoc, la señorita Elisa María Laniado Hollihan, y 
actúa como Secretaria la Gerente General, señora Heidi Laniado Hollihan, de 

conformidad con el Estatuto Social de la Compañía. La Presidente Ad Hoc instruye a 
la Secretaria que tome lista de los asistentos de la reunión, así, se procede a constatar 

con el Libro de Acciones y Accionistas que conforme al mismo se encuentra la 

idad del capital suscrito y pagado de la Compañía, de conformidad con el Art. 238 

la Ley de Compartías, se declara legalmente instalada la Junta General. 
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La señorita Elisa María Laniado Hollihan loma la palabra y menciona que mediante 

resolución No SVC-INC-DNASD-SD-14-004007 emitida por la Superintendencia de 

Compañías el 18 de junio de 2014 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 11 

de noviembre del mismo año, se resolvió declarar disuelta de oficio a la Compañía en 

virtud de que se encontraba incursa en la causal de disolución prevista en el artículo 

360 numeral 3 de la Ley de Compañías. Mediante la citada resolución se nombró 

liquidador; sin embargo, tal nombramiento no ha sido inscrito en el Registro Mercantil 

correspondiente, según es de su conocimiento, 

Además, la señorita Elisa Laniado menciona que no se ha inscrito la cancelacion de la 

Compañia en el Registro Mercantil correspondiente. Por ello, y en virtud de que se ha 

superado la antedicha causal, propone que se reactive la compañía Henielma S A, “en 

liquidación”, de conformidad con lo estipulado en el artículo 374 de la Ley de 

Compañías 

La Junta General luego de deliberar resuelve por unanimidad aprobar la moción de la 

señorita Blisa Laniado Hollihan, votando de la sipuiente manera las accionistas 

  

+ La señorita Elisa María Laruado Hollihan vota a favor de aprobar la moción; 

+ La señora Heidi María Laniado Hollihan vota a favor de aprobar la moción, y, 

+ La señorita Nicole Andrea Laniado Ilollihan, a través de su apoderada Elisa 

Laniado, vota a favor de aprobar la moción 

La secretaría manifiesta que tras contar los votos, hubieron 100.000 votos a favor de la 

moción, 0 votos en blanco y O vatos en contra de la moción, es decir, deciden aprobar 

por unanimidad la reactivación de la compañía Henielma S.A. “en liquidación” por 

haber superado la causal de disolución 

Tras dicha votación, la señorita Elisa Maria Laniado Hollihan toma la palabra y 

expresa que es necesario autorizar a la Gerente General de la Compañía para que 

pueda suscribir toda la documentación necesaria, incluyendo, pero sin delimitar la 

escritura pública, para la reactivación de | lenielma S.A. “en hquidación” 

La Junta General luego de deliberar resuelve por mayoria de votos aprobar la moción 

del señor Presidente de la Junta, votando de la siguiente manera las accionistas: 

» La señorita Elisa María Lariado Hollihan vota a favor de aprobar la moción, 

« La señora Heidi María Lamado Hollikan se abstiene de votar por ser la 

representante legal de la Compañía, en virtud de que no se ha inscrito 

nombramiento del liquidador; y.
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» La señorita Nicole Andrea Laniado Hollihan, a través de su apoder 

Laniado, vota a favor de aprobar la moción. 

La secretaria manifiesta que tras contar los votos, hubieron 66.000 votos a fav: 

moción, 34.000 votos en blanco y O votos en contra de la moción, es decir, la moci: 

aprueba por mayoría de votos. 

No habiendo otro asunto que tratar, se dio un receso a la reunión a fin de proceder a la 

redacción y elaboración de la presente acta, hecho lo cual, se reinstaló con la presencia 

de los mismos concurrentes, se dio lectura del acta por la Secretaria, y se la aprobó en 

todas y cada una de sus partes sin modificación alguna, por lo que siendo las (10:39) 

diez y treinta y nueve minutos, se levantó la sesión, firmando los intervinientes en 

señal de conformidad. F.- Elisa María Laniado Hollihan - Presidente ad-hoc de la 

Junta; F.- Heidi María Laniado Hollihan - Secretaria de la Junta. Las accionistas: E.- 

Elisa María Laniado Hollihan; F.- Heidi María Laniado Hollihan, y F.- Nicole Andrea 

Laniado Hollihan, representada por Elisa María Laniado Hollihan. 

CERTIFICO: 

QUE EL ACTA QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL QUE REPOSA 

EN EL LIBRO DE ACTAS DE JUNTA GENERAL DE LA COMPAÑIA HENIELMA 

S.A, “EN LIQUIDACIÓN” A LA QUE ME REMITO EN CASO DE SER NECESARIO. 

GUAYAQUIL, SEPTIEMBRE 01 DE 2015. 
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instrumento. DOS.CUATRO.- La compañía Henielma S.A, “en líquidac! 

en los meses de marzo a agosto del presente año, presentó |] 

documentación que se encontraba pendiente, de esta forma se puso al dia 

en sus obligaciones ante la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, conforme lo refleja el Certificado de Cumplimiento de 

Obligaciones, emitido por dicha institución y que se adjunta a esta 

escritura. DOS.CINCO.- La Junta Generaí Extraordinaria y Universal de 

Accionistas en sesión del uno de septiembre del dos mil quince, las 

accionistas de la compañía Henielma S.A. “en liquidación” acordaron por 

unanimidad reactivar la compañía Henielma S.A, “en liquidación", para 

poder operar con normalidad en los términos del acta de la citada Junta 

General, toda vez que las causales que habian llevado a la compañía a su 

liquidación y posterior disolución, habian sido superadas. Cláusula 

Tercera: Reactivación.- Con los antecedentes expuestos, la señora Heidi 

María Laniado Hollikan, en su calidad de Gerente Generaj, y por lo tanto 

representante legal de la Compañía Henielma S.A. “en liquidación”, 

declara que se ha acordado reactivar la Compañía, de conformidad con lo 

acordado por la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

de la Compañía en su reunión celebrada el uno de septiembre del dos mil 

quince, que dispuso “(...) aprobar por unanimidad la reactivación de la 

compañía Henielma S.A. “en liquidación” por haber superado la causal de 

disolución”. Cláusula Cuarta: Declaración.- La señora Heidi María 

Laniado Hollinan, en su calidad de Gerente General de la Compañía 

Henielma S.A. “en liquidación" declara bajo juramento que la compañía a 

la que representa no es contratista del Estado.- Agregue usted, señor 

Notario, tas demás formalidades de estilo para la plena validez de la 

presente escritura pública. Firmado Abogada Heidi Laniado Hollinan, con 

Matrícula Profesional número cero nueve — dos mil diez — catorce (0 

Sa 
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2010-14) del Foro de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA 

2 ES COPJA.- En consecuencia, la compareciente se ratifica en el contenido 

» de la minuta que queda elevada a escritura pública, para que surtan sus 

4 efectos legales. Leida que fue integramente a la compareciente esta la 

3 aprueba, ratifica y firma en unidad de acto conmigo el Notario de todo lo 

6 cual doy fe - 

7 Parla Cia. Heníelma S.A. “en liquidación”. - 
f 
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RAZON.- Siento razón, que he tomado nota al margen Ye la Resolución No. 
SCVS-INC-DNASD-5D-15-0003900, en la matriz. de la escritura de 
Reactivación - de la Compañía HENIELMA S.A., celebrada en la Notaría 
Quincuagésima Quinta de la ciudad de Guayaquil, a cargo del Abogado Marco 
Angelo Ottati Salcedo, con fecha 14 de Septiembre del 2015.- Por lo que en 
su Artículo Primero.- Aprueba la Reactivación de la Compañía HENIELMA 
S.A, y tomo Nota al Margen, así como lo dispone el Articulo Segundo; 
Resolución suscrita por la Abogada CARLOTA CAMACHO COELLO, 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑIAS, con fecha 
06 de Octubre del 2015.- Guayaquil, 12 de Octubre del 2015.- El Natario.- 
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mé nota al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución + de Compañía Anónima denominada “HENIELMA - 

S.A,”, celebrada ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, 

ABOGADO CESARIO LEONIDAS CONDO CHIRIBOGA, con fecha 

veintiséis de Noviembre de mil novecientos noventa y siete, (archivo 

hoy a mi cargo), del contenido de la copia que antecede; en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo segundo de la Resolución 

número SCVS-INC-DNASD-SD-15-0003900, de la señora Asesora de 

la Intendencia Nacional de Compañias, de la Superintendencia de 

Compañías. Valores y Seguros de Guayaquil, de fecha seis de 

Octubre del año dos mil quince.- Guayaquil, quince de Octubre del 

año dos mil quince.- 
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NOTARIO(A) MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Parsona NontbrosiRazón social intervininete identidad ldentificacaión | Nastonatidad| Calida. Parsona que lo representa 

"AN ea o DOA CÉDULA S9203330%0 [ma GENERAL LIQUIDACIÓN" 

xl 

Persona Nombros/Razón socia] Intervinfonte Identidad tdantircación [NáSlonalidad Calidad Person> quo ropresenta 

CONTRATO: INDETERMINADA 
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+ Registro Mercantil de Guayaquil O 
NUMERO DE REPERTORIO:51.294 

FECHA DE REPERTORIO:15/0ct/2015 
HORA DE REPERTORIO:15:05 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Octubre del dos mil quínce en cumplimiento de lo 

ordenado en la Resolución N”  SCVS-INC-DNASD-SD-15-0003900, 

dictada el 6 de octubre del 2015, por el Asesoría) de la Infendencia 
Nacional de Compañías Ab, Carlota Camacho Coello queda inscrita la 
presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 

músma que contiene la: Reactivación, de la compañía HENIELMA S.A,, 
de fojas 94.085 a 94.113, Registro Mercantil número 4.626. 2.- Se 
efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 
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MELO DO EA " v 0 
       Ab. César Moya De 

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON,      

Guayaquil, 19 de octubre de 2015 
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jan DU 
Factura: 002-002-000020815 20150901028D16138 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N? 20150901028D16138 

RAZÓN De conformidad al Art 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fetecopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) alos) documento(s) originales) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 14 foja(s) utilles) Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 14 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documenta(s) cerlificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(m). 

GUAYAQUIL, a 21 DE OCTUBRE DEL 2015. 
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NOTARIO(A) dudrecia CRICEIDA CORDOVA LOPEZ => 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha 

21/00T/2015 16 17 58 Usu cariosad 
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Remitente No Trámite 37144 -2, 
LANIADO HEID! AB 

Expediente : 79603 

RUC 0991422447001 
Razon social a 

HENIELMA SA 

SubTipo tramite 

REMITE 1 COPIA CERTIFICADA DE 
ESCRITURA INSCRITA EN EL RM 

Asunto 
REMITE 1 COPIA CERTIFICADA DE 
ESCRITURA INSCRITA EN EL RM 

Revise el estado de su tramite por INTERNET + 123, 
Digitando No de tramite año y verificador =


